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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 
 

Seis de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00479-00 
  

De conformidad con la solicitud de medida cautelar peticionada por la parte 

demandante en la presente causa; el Suscrito Juez, previo a decretar el 

embargo urgido, REQUIERE a la apoderada accionante, a fin de que se sirva 

informar a cuál Secretaría de Movilidad y Tránsito está inscrito el vehículo de 

propiedad del ejecutado, tendiente a ordenar la medida en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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